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CONSIBERANDO:

qUe el 15 de agosto de 1983 ae ba otorgado autees Hotario
Décimo Sugundo del cantón quito la «escritura pública de aunen-
to de capital y reforma de estetutos de“ONRIDGO 3,3, TRANSPOR=>
PES S.A,”$

que los señoras General Sol6n Esplnosay biago apínecá sto
vorez,. con ul parrociolo del doctor. Carlos h£oteio, en sus cali-
dados de Presidente y Gerente Gúnaral de la Conpañla, reapecti-
vanetate, kan «solicitadola aprobaciónde la indicada oscríitura
pública, 4 cuyo efecto han presantado tico copias certificadas
de la síonas. . e .

.QUEal HMinistario de Industrias, Conereto e, Integración ns--
_ádnnto Besolución "2 268 de 11 de abril 4o 1984 autorísa al se-
Her Lajas Suado Ssenyarí, de nacionmslildad húngare, pare que la-.
vierta en el aunento de capital. de le Coupaiía;

que el Departinostade Inspección y Análiste ha presestado
el inforas favorable US 8C.DYA.XA5.8B4. 119 de 15 demexico de 19845

qUE al Departamento Jarídico uedisate uendrando HL PI-CA-
84-159 de 4 de mayo de 1984 ha enitido informe favorable para
le continuación del tráníte, uns ves que considera qué se ha
dado cunplinicnto a ios zequísitos legales respectivos;

Ea ejarcicto de lasatribociones que le confiere la Loy:

E E s 5 E L y Bs

ARTÍCULO PRINERO.- APROBAR: a) el suneato de capitat de
“ORNIBUS D.8, TRAUSPORTÉS 6.A.* por

" (859*000,000,00) CISCURUTA Y HUBVE MILLONES DE SUCRES 00/190
con la que ascionde a ($259*000.800,00) DOSCIENTOS CINCUEUTA
Y RUEVS MILLONES DE SEUCPNS 00/1090, divisian.en 239,000 accio-
vas ordinariao y noninativas de (91.000,00) un mil sueres ca-
de uña; y. db). la roforaade estatutos constantas én la refari=
da escritura.

ARTICULO FECUNDO, DISPONER*“que el totário Ddétino: Segundo:
- Sel cantón Quito tone nota al margen 46

la matriz de la escritura pública que se aprueba, del zonteni-
dede la presente Resolución y siente cosón de esta anotación,

ARTICULOTERCERO, - DISPORER que el Registrador Moreantí1 del
o, , o cantón Quito: a) inscrida la referida es”
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 exítura pública junto «con la prosento Resolóción, exchivayuns
e«opóa de dicha aúcritore y devaalya las restantes conla ra-

-edn de la inscripción que se ordena; y, >) conpla las denás
provirípeionas. contenidas en la Ley de Sogistro,

ARTICULO CUARTO,> DISPONER, que el RotarioCuarto del enetón
o o Quito anote al margen de la mácris de la.
a esertriera públics- de 11 de septienóbts de1975 por la cualse.
“Soustitayála conpsñfa an refereacía,que ha ptocedlós a aunen-'
ter el cepítel y a reforsar aus estatutos, wadíante la ancrite»
xa públicas que ne apruóba por la presente fosolactón y. siente . e
.zaxó0 de tata anotación. l o

ARYLONLOQUIRTO, PESPONER queun extracto de Le tabicaénes-
3 - “exritura pública se publique, por una yes;
eñ uno de los dinrios deueyor circulación an Guito,. - Uh ejem-- :
pler.:te la publicacióndeberá entregarse a esta Despacho...  --

CUMPLIDO, vuelva.$2 expoótente. l

o 2 see EE DARÁ. yFíruada anla, Sparta
tandane a de Compañias, sn finito, a J

| | VeMaxu 840
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Lanesta Pecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el o
número 82 del Regintre Induetrial, tema 16.- Se da así,.cumpl4
: miente a. la dispuesta enla misma,: de-comPermidad a lo estable
sido en el Decreta 733 del 22de. agusta de 1975, publicado. en .

¿dal 878 de 29. de agoste. del. mismo. año.-do
de mil. vecientes 'achenta-Y cuatra.- EL 'REGIS

-RADO 2 ¡QUIN o
Dr.GutiGrBandoda|

(E- REGISTRADOR MERCANTIL

  
  


